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Viernes SO fíe Diciembre de 1955 
No se publica los domingos ni días lesttvos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

) Gil 
le ta Droiincía É M 

C I R C U L A R E S 
E l l i m o . Sr, Director General de 

Admin i s t r ac ión Local, en escrito de 
15 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excrao. Sr.: Recibido su oficio dé 
10 de Noviembre p r ó x i m o pasado, al 
que a c o m p a ñ a escrito d e l Ayunta
miento de Ponferrada, d e esa provin
cia; se servirá V. E. comunicarle, en 
contes tac ión al mismo, que esta D i 
rección General otorga su visado a la 
inc lus ión del Médico del Laboratorio 
Municipal en el Grupo de Técn icos -
Superiores, con el sueldo d e 13.500pe
setas y la observac ión «A ext inguir», 
quedando borrado de «Resultas de 
personal anterior a 1.° de Jul io de 
1S52», lo que se hace constaren el 
Ejemplar de Plantillas que obra en! „ . . . , 
este Centro, debiendo Ar cuenta ^¡Prec ios de venta de aceite que regirán 
la Sección Provincial de A d m i n i s - i m los Municipios de la provincia 

min i s t rac ión Local y Circulares com
plementarias, otorga su visado a la 
creac ión de las mencionadas plazas, 
que serán clasificadas en el Grupo 
de Servicios Especiales, con eí sueldo 
anual de 8 125 pesetas la plaza de 
Cabo y de 6.500 pesetas las de Guar
dias. Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del Jefe de la Sec 
ción Provincial de Admin is t rac ión 
Local, Corporac ión interesada y pu 
bl icac ión en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la p rov inc i a . » 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y efectos proce
dentes, , 

León, 27 de Diciembre de 1955. 
E l Gobernador Civil interino, 

5504 Ramón Cañas 

Comisaria General fie Abasíecimieoíos 
y Transportes 

DELEGACION D E LEON 

t rac ión Local y publicarse en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provincia a efec
tos de su entrada en vigor.» 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y d e m á s efectos. 

León , 27 de Diciembre de 1955, 
E l Gobernador Civil interino, 

5503 Ramón Cañas 

que se detallan, durante el p róx imo 
mes de Enero de 1956. 

| Para conocimiento del públ ico e 
industriales detallistas de ultrama
rinos, a con t inuac ión se relacionan 
los precios topes m á x i m o s que regi-

• rán en esta Provincia para la \enta 
de aceites, en las localidades que 
se indican, durante el p r ó x i m o mes 
de Enero de 1956, precios en los que 

E l l i m o . Sr. Director General de 1 »*; encuentran incluidos todos los 
Admin i s t r ac ión Local, en escrito de; impuestos y coeficientes de trans 
fecha 15 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Habiéndose recibido escrito de la 
Sección Provincial de Administra
c ión Local de fecha 22 de Noviembre 
ú l t imo , al que a c o m p a ñ a acuerdo 
del Ayuntamiento de Vi l lab l ino , de 
esa provincia, relativo a la c reac ión 
de una plaza de Cabo de la Guardia 
Munic ipal y seis plazas de Guardias 
Municipales, esta Direcc ión General, 
teniendo en cuenta el a r t í cu lo 90 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 

porte: 
P U E B L O S 

Aceite fino, 13,70 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,85 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Algadefe, Ali ja de los Melones, A n 

tigua (La), Arganza, Barjas, Barrios 
de Luna (Los), Barrios de Salas 
(Los), Benavides, Bercianos del Pá
ramo, Bercianos del Real Camino, 
Borrenes, Brazuelo, Burgo Ranero 

(El), Busti l lo del P á r a m o , C a b a ñ a s 
Raras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
Campazas, Carucedo, Carrocera, 
Castilfalé, Castrillo de los Polvaza-
res, Cas t roca lbón , Castrofuerte, Cea, 
Cebanico, Cimanes de la Vega, Ci-
manes del Tejar, Corui lón , Créme-
nes. Cuadros, Cubillos del Si l , Cho
zas de Abajo, Destriana, Ercina (La), 
Escobar de Campos, Fresnedo, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajaí , 
Gai leguí l los de Campos, Garrafe de 
Torio, Gordaliza del Pino, Cordon
cil lo, Grajal de Campos, Gusendos 
de los Oteros, Hospital de Orbigo, 
Izagre, [oara. Joarilla de las Matas, 
Laguna Dalga, Laguna de Negrillos, 
Láncára de Luna, Lucillo, Luyego, 
Magaz de Cepeda, Mansilla de las 
Muías , Mansilla Mayor, Matallana, 
Matanza, MoÜnaseca, Onzonilla, Pa
jares de los Oteros, Palacios de la 
Valduerna. 

Palacios del S i l , P á r a m o del Sil, 
Robladura de Pelayo Garc ía , Poziie-
lo del P á r a m o , Pnaranza del Bier • 
zo. Quintana del Castillo, Quintana 
del Marco, Quintana y Congosto, 
Rabanal del Camino, Regueras de 
Arriba, Renedo de Valdetuéjar . Ria-
ñ o . Riego de la Vega, Roperuelos del 
P á r a m o , Sabero, Saelices del Río, 
JSalamon, San Adr i án del Valle, San 
A n d r é s del Rabanedo, San Cr is tóba l 
de la Polantera, San Esteban de 
Nogales, San Esteban de Valdueza, 
San Justo de la Vega, San Míllán de 
los Caballeros, San Pedro Bercia
nos, Santa Colomba de Somoza, 
Santa Elena de Jamuz, Santa María 
de la Isla, Santa María del Monte 
de Cea, Santa María del P á r a m o , 
Santa Marina del Rey, Santas Mar
tas, Santiago Mil las , Santovenia de 
la Va ldonc ína , Sariegos, Soto de la 
Vega, Toral de los Guzmanes, Tore-
no. Torre del Bierzo, Turcia, Urd ía 
les del Pá ramo , Valdefresno, Valde-
fuentes del P á r a m o , Valdelugueros, 
Valdemora, Va ldep ié lago , Valderrey 
Val de San Lorenzo, Valdeteja, Va l -
dev ímbre , Valverde de la Virgen, 
Vallecil lo, Vecilla (La). Vegacervera, 
Vega de Infanzones, Vega de Valcar-
ce, Vegamián, Vegaquemada, Vil la-
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blino, Víllabraz, Villacé, Vi l ladan- se pub l i ca rán en la Prensa y B O L E 
gos del P á r a m o , Vil lademor de la 
Vega, Vil lagatón, Villamandos, V l -
l ldmañán , Víllamejil , Vi l lamol , V i -
l l a m o n t á n de la Valduerna, Vi l l a -
morat iel de las Matas, Villanueva de 
las Manzanas, Villaobispo, Vi l laor-
nate, Villaquejida, Vil laquilambre, 
Villarejo de Orbigo, Villasabariego, 
Villaselán, Vi l la tur ie l , Villazala, V i 
Uazanzo de Valderaduey y Zotes del 
P á r a m o . 

Los án te r io res Municipios consti
t u i r á n el «grupo segundo» de las re
laciones de precios que mensual-
mente se pub l i ca r án en la Prensa y 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Aceite fino, 13,75 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,90 ptns. l i i r o . 
Estos precios regi rán en los M u 

nicipios siguientes: 
Almanza, Ardón , Balboa, Bembi-

bre, Berlanga del Bierzo, Cabreros 
del Río, Campo de Villavidel, Cam-
ponaraya, Canalejas, Carracedelo, 
Carrizo, Castrillo de la Valduerna, 
C a s t r o c o n t r i g ó , C a s t r o p o d a m e , Con
gosto. Corbillos de los Oteros, 
Cubillas de los Oteros, Fabero, Fol-
goso de la Ribera, Gradefes, Igüeña , 
Llamas de la Ribera, Murías de 
redes, Noceda, O m a ñ a s (Las), 
radaseca, Pedrosa del Rey, Prado 
de la Guzpeña, Prioro, Puebla de Lí-
11o, Puente Domingo Flórez, Reyero, 
Ríel lo, Rioseco de Tapia. Sancedo, 
San Emiliano, Santa Colomba de 
Curueño , Santa Cristina de Valtna-
drigal, Santa María de Ordás , So
brado, Soto y Amío , Trabadelo, Val -
depolo, Valderrueda, Vega de A l 
manza (La), Vega de Espinareda, Ve • 
gas del Condado, Villadecanes, V i -
llafer, Vi l lamar t ín de Don Sancho, 
Vi l l amanín y Villaverde de Arcayos. 

Los anteriores Municipios consti
t u i r á n el «grupo tercero» de las rela
ciones de precios que mensualmente 
se pub l i ca rán en la Prensa y B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Aceite fino, 13,80 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente, 12,95 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Acevedo, Boca de Muérgano , B u 

r é n , Cá rmenes , Cas t ro t íe r ra , Cubi
llas de Rueda, Maraña , M a t a d e ó n de 
los Oteros, Peranzanes. Valverde 
Enrique y Vegarienza, 

Los anteriores Municipios consti
tu i r án el «grupo cuarto* de las rela
ciones de precios que mensualmente 
se pub l i ca rán en la Prensa y B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia. i 

Aceite fino, 13,85 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,00 ptas. l i t ro. 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Benuza, Campo de la Lomba, Can 

dín, Castrillo de Cabrera, Oencia, 
Truchas v Valle dé Finolledo. 

Los anteriores Municipios consti
t u i r á n el «grupo quin to» de las reía 
clones de precios que mensualmente 

T I N O F I C I A L de la provincia. 
Aceite fino, 13,90 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,06 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en el Muni

cipio de 
, Cabrillanes. 

El anterior Ayuntamiento consti
tu i rá el «grupo sexto» de las relacio
nes de precios que mensualmente se 
pub l i ca rán en la Prensa y BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

Aceite fino, 13,95 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,10 ptas. l i t ro . 

. Estos precios regi rán en el M u 
nicipio de 

Oseja de Sajambre. 
El anterior Ayuntamiento consti

tu i rá el «grupo sép t imo» de las rela
ciones dé precios que mensualmente 
se pub l i ca rán en la Prensa y B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Aceite fino, 14,00 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,15 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Muni 

cipios siguientes: 
Encinedo, Posada, de V á l d e ó n y 

V a l d e s a m a r í o . 
Los anteriores Municipios consti

pa- | t u i r án el «grupo octavo» y ú l t imo de 
pa- las relaciones de precios que men

sualmente se pub l i ca rán en la Pren
sa y BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Los industriales detallistas de u l -
trarriarinos e x p o n d r á n al públ ico , en 
lugar risible de sus establecimien
tos y en un envase de vidr io mues
tra de los aceites puestos a la venta, 
en los que h a r á n constar de manera 
clara el precio de los mismos 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 23 de Diciembre de 1955. 
5487 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Particulares, 1 2 6 , 5 0 pe. 
setas. 

I Juntas Administrativas y 
Juzgados, 99,00 pesetas. 

León, 10 de Diciembre de 
1955.— E l Presidente, R a 
món Gañas. 5315 

i i m BipDíiEia Provincial 
ile LeÉ 

AdmlDisMán del «Boleíín Olicial» 
de la provincia 

A M U N G I O 
Se recuerda a todos los 

suscriptores al 4iBpletfn 
Oficiar9 de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re
mitir, por lo tanto, en los 
primeros días de E n e r o 
próximo, el importe de la 
correspond iente a l año 
1956, pues de no hacerlo 
así, se les dará de baja en 
la primera quincena del re
ferido mes. 

lelatnra de Obras Públicas 
ile la provincia ile León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de ensanche del firme y riego asfál
tico superficial en el K m . 320 de la 
R-VI Madrid , La C o r u ñ a y E l Ferrol 
del Caudillo, ejecutadas por el con
tratista D. Francisco de Dios Domín
guez, se hace púb l i co , en cumpli 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclarifiar contra la fianza, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado m u - ' 
nicipal de Valderrey, durante el pla
zo de veinte (20) d ías contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETIÑ OFI
C I A L de la Provincia. Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o debe rá solicitar de la 
Autor idad jud i c i a l , la re lac ión de 
demandas formuladas, la cual remi
t i rá a la Jefatura de Obras Públ icas . 

León, 1 de Diciembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5069 

H a b i é n d o s e terminado las obras 
de bacheo con aglomerado y riego 
con b e t ú n f luido, carreteras de Saha-
g ú n a Sa ldaña , K m . 1 al 4 y Sahagún 
a Valencia de Don Juan, K m . 2 al 5, 
ejecutadas por el contratista D. Bar
to lomé Sánchez Sánchez se hace pú
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado Munic ipa l de Sahagún , 
durante el plazo de veinte (20) d ías , 
contados a partir de la fecha de 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 
.Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá soli
citar de la Autoridad judicia l , la 
re lac ión de demandas formuladas, 
la cual r emi t i r á a la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s . 

León, 14 de Diciembre de 1955.--
E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 532/ 
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Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
^4e «León Industr ial . S. A », domici
liada en León , Legión V I I , 4, en so
l ic i tud de au to r izac ión para la cons
t rucc ión de un centro de transforma
c i ó n de 10 K V A . 3.00012201127 voltios, 
destinado a mejorar el servicio al 
a l pueblo de Velil la de Valderaduey, 
y cumplidos los t r ámi te s reglamen
tarios ordenados en las disposiciones 
vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a «León Industr ial , S. A.», 

la cons t rucc ión del centro de trans
f o r m a c i ó n y l ínea solicitado. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñ j adas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha j 
s e r á inmediatamente a partir de la 
fecha de notif icación al interesado, t 

2. a La ins ta lac ión de referencia f 
se e jecutará de acuerdo con las ca-1 
racteristicas generales consignadas \ 
en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente, , ? 

3. a Queda autorizada la ut i l ización 
de la tens ión nominal de 3.000 vol
tios, por ser normalizada. ( 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, i 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las j 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definit ivo, y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el c u m p l í ' 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 

Íiosterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técn ica de Restriccio

nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concede rá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c i ó n proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumpl imiento de las con

diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5." de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 27 de Julio de 1955.-El In 
geniero Jefe accidental, Luis Tapia 
Nogués. 
5139 N ú m . 1423.-228.25 ptas. 

M e d e r a c i ó n HfMrá l i r a del Duero 
C O N C E S I Ó N 

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Alfredo Oscar G a r c í a 
Lombas, mayor de edad, avecindado 
en León, calle de Valencia de Don 
Juan, n ú m e r o 9, para aprovechar re
siduos carbonosos en aguas del río 
Bernesga, en t é r m i n o , municipal de 
La Pola de Gordón (León), proce 
dentes del lavadero de la Empresa 
«Hul le ras del Bernesga, S. L ». 

Resultando que tramitada la peti
c ión con sujeción a las disposiciones 
vigentes en la materia, se pub l i có 
en el Boletín Oficial del Estado del 
día 13 de Junio de 1951 y en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia de León, 
a los efectos de p re sen tac ión de Pro
yectos en competencia, no presen 
t á n d o s e m á s que el del peticionario, 
suscrito por el Ingeniero de Minas, 
D. Antonio de Amilívia y Zuvillaga, 
en 30 de Mayo de 1951, al que acom 
p a ñ o instancia solicitando la conce
sión y el resguardo de la Caja de 
Depós i tos , Sucursal de Val ladol id , 
por un importe de 18,50 pesetas, a 
d ispos ic ión de la Confederac ión Hí 
drográfica del Duero, 1 por lOO del 
Presupuesto de las obras a realizar 
en terrenos de dominio púb l i co . 

Resultando que sometido el Pro 
yecto a Información Púb l i ca y publ i 
cado el preceptivo anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
León, fijándose t a m b i é n en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón dentro del plazo 
reglamentario, s e ' p r e s e n t ó una re
c lamac ión por la Sociedad Hullera 
Vasco Leonesa opon i éndose a la 
conces ión solicitada, por estimar 
que, de otorgarse, se le ocas ionar ía 
perjuicios, ya que en tu rb ia r í a las 
aguas del r io , yendo és tas a las tur 
binas de su Central Térmica , entran
do impurezas en los tubos de refri
geración de aceite, paralizando los 
trabajos movidos por fuerza motr iz 
de la Sociedad como asimismo los 
de una gr-an parte del alumbrado 
p ú b l i c o . 

Resultando que dado traslado de 
la rec lamación de la Sociedad Hul le 
ra Vasco Leonesa aj peticionario, la 
con te s tó en tiempo oportuno, me 
diantc escrito que obra unido al ex
pediente, solicitando su desestima 
ción. 

Resultando que remitido el Pro
yecto para informe a la Segunda 
Secc ión Técnica de la Confederac ión 
Hidrográfica del Duero en cumpli
miento del R D.-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a r t ícu lo 14, devolviéndole 
aquél la informado, haciendo constar 
que la conces ión solicitada no afecta 
a los Planes del meritado Organis
mo. 

Resultando que designado el I n 
geniero adscrito a la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Sr. Alvarez 
Ruiz, para efectuar el oportuno re
conocimiento y confrontac ión del 
Proyecto, ha emitido informe favo
rable, ya que la ins ta lac ión se redu
ce a la c o n s t r u c c i ó n ' de tres balsas 
en lá margen izquierda del r ío Ber
nesga, a las cuales y por medio de 
una canaleta que recoge los residuos 
de ca rbón en el lugar en que vierte 
al río el lavadero de «Hul le ras del 
Bejrnesga», proponiendo se otorgue 
la Conces ión pretendida con suje
ción a las condiciones que enumera 
y que esta Dirección encuentra acer-
tadaá y hace suyas. 

Resultando que remitido el Pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia de León, le devolvió 
con informe favorable al otorgamien
to de la Conces ión , 

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía del Estado de 
la provincia de Valladol id, ha emiti
do su dictamen, haciendo constar 
que en la t r ami tac ión del mismo se 
ha dado cumplimiento a lo precep
tuado en el R. D . Ley de 7 de Enero 
de 1927 y d e m á s disposiciones regu
ladoras de la materia. Que durante 
el pe r íodo de Información Púb l i ca 
anunciado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia de León y en el t ab lón 
de anuncios del Ayuntamiento de La 
Pola de G o r d ó n , fué presentada una 
rec lamación por la Sociedad Hullera 
Vasco Leonesa, en la que se opone 
a la Conces ión solicitada, por los 
perjuicios que la ocas ionar ía al en
turbiarse las aguas. Que la aludida 
rec lamac ión es considerada impro
cedente, ya que con el proceso de 
decan tac ión de las aguas m á s bien 
se h a b r á n de clarificar, por lo que la 
rec lamac ión debe ser desestimada, 
haciendo notar que la Conces ión ha 
sido informada favorablemente por 
la Jefatura del Distri to Minero de la 
provincia de León . 

Considerando que la r ec l amac ión 
presentada por la Sociedad «Hul lera 
Vasco Leonesa» debe ser desestima
da, ya que se pretende recoger el 
agua y ca rbón desde la canaleta que 
procede de la Sociedad reclamante 
que lo echa al río, para decantar este 
agua; no pareciendo lógico que con 
este proceso se enturbien las aguas 
del río Bernesga, sino m á s bien se 
clarifiquen. 

Considerando que el expediente 
se ha tramitado reglamentariamente 
y que los Organismos que han cono-



c idó en él no encuentran inconve
niente en que se acceda a lo solici
tado. 

Considerando l a s atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de No\iembre del mismo a ñ o , así 
como por los Decretos del Ministe 
r io de Obras Púb l i ca s de 10 de Ene 
ro y 28 de Noviembre de 1947. 

Esta Dirección ha resuelto: 
a) Desestimar 1 a r ec l amac ión 

presentada por la Sociedad Hullera 
Vasco-Leonesa. 

b) Conceder a D . Alfredo Oscar 
García Lombas la conces ión que so 
lici ta, con sujeción a las condiciones 
que se enumeran seguidamente: 

Primera: Se autoriza a D . Alfredo 
Oscar Garc í a Lombas a establecer 
en el río Bernesga, en t é r m i n o mu 
nicipal de La Pola de C o r d ó n (León) 
una ins ta lac ión para la recogida y 
aprovechamiento de los residuos 
carbonosos procedentes del lavade
ro de ía Empresa. Minera «Sociedad 
Hulleras del Bernesga, S. L.», y que 
és ta arroja al r ío Bernesga. 

Segunda: Las obras se e j ecu ta rán 
con arreglo al Proyecto presentado 
por el peticionario, suscrito por el 
Ingeniero de Minas D , Antonio de 
Amíliviá y Zuvillaga con fecha 30 de 
Mayo de 1951 

lercera-. Una vez que las aguas ha.-
yan realizado su objeto y d e s p u é s 
de depuradas en las balsas de sedi
m e n t a c i ó n , se dévolverán inmedia 
tamente al cauce del río-

Cuarta: Las obras debe rán dar co 
mienzo en el plazo de un mes y ter
minarse en el de seis, a contar de la 
fecha de la conces ión, debiendo e l ! 
concesionario dar cuenta a la Confe- \ 
de rac ión Hidrográf ica del Duero de j 
su comienzo y t e rminac ión para pro- j 
ceder, si así lo estima necesario, a ¡ 
su reconocimiento a costa del con 
cesionario, el que asimismo d a r á 
cuenta, a la Jefatura de Minas de 
L e ó n de la t e rminac ión de las obras j 
para que autorice su funcionamiento ! 
y fije las condiciones a que se haya! 
de ajustar. Asimismo dará cuenta a 
dicha Jefatura de Minas de cualquier 
accidente que ocurra que no fuese j 
leve, a los efectos oportunos. 

Quinta: Será responsable el conce
sionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar con las obras o 
con la exp lo tac ión de las mismas, 
tanto en los aprovechamientos o i n 
tereses de carác te r públ ico como en 
los particulares de cualquier índole . 
Por tanto, caso de producirse tales 
perjuicios, q u e d a r á a u t o m á t i c a m e n 
te caducada la presente autoriza
ción. 

Sexta: Se respe ta rán en absoluto 
las servidumbres naturales y legales 
que prescribe la Ley de Aguas. 

Séptimo: Esta conces ión se conce
de por el tiempo que dure el serví 
ció a que se destina, no pudiendo 
introducir modif icación n i var iación 

alguna sin la previa au to r i zac ión del 
l imo . Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográf ica del Due
ro, conced i éndose asimismo salvan
do el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y pudiendo ser 
anulada por la A d m i n i s t r a c i ó n en 
cualquier momento, si lo estima 
conveniente para el i n t e r é s general-

Octava: Las obras y sus instala
ciones quedan bajo la in specc ión y 
vigilancia de la Confederac ión H i 
drográfica del Duero, tanto durante 
su, ejecución como d e s p u é s su expío 
t ac ión o aprovechamiento y su con
servación, siendo de cuenta del con 
cesionario las remuneraciones y gas
tos correspondientes a este servicio, 
con arreglo a la Ins t rucc ión que rija 
en cada momento, y a la Jefatura de 
Minas de León la parte referente al 
lavadero propiamente dicho, debien
do suministrar a la misma los datos 
es tad í s t i cos que és ta seña le relativos 
a la p roducc ión y existencias de car
bones recogidos, a t e n i é n d o s e a las 
disposiciones que haya vigentes so 
bre precios y calidades de carbones, 
así como a las generales existentes 
o que se dicten en lo sucesivo para 
los carbones procedentes de aprove
chamientos de residuos carbonosos. 

Novena: E l concesionario, tanto en 
la ejecución como en la exp lo tac ión 
de las obras, se a t e n d r á a lo dispues
to en las Leyes vigentes sobre el 
Fuero del Trabajo y d e m á s de ca rác 
ter social y de pro tecc ión a la Indus
tria Nacional. 

Décima: Se concede la o c u p a c i ó n 
de los terrenos de dominio púb l i co 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales s e r á n de
cretadas por la Autor idad com
petente. 

Undécima: Si durante el plazo fija
do para la t e rminac ión de las obras 
no se hubieran utilizado é s t a s n i 
obtenido prór roga , se e n t e n d e r á que 
se desiste de su ejecución y sé can
ce lará el expediente. v 

Duodécima: La caducidad de esta 
au tor izac ión se p r o d u c i r á por i n 
cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona 
rio las preinsertas condiciones- y re 
mi t ido pól izas por valor de ciento 
cincuenta y siete pesetas con cin
cuenta c é n t i m o s (157,50) s e g ú n dis 
pone la vigente Ley del Timbre, in 
cluido el recargo reglamentario que 
quedan unidas al expediente e inu t i 
lizadas, se publica la presente Reso
lución en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia de León, conforme lo pre
ceptuado en el Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1.° de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes, entre las entida 
des o particulares que se consideren 
perjudicados, los cuales, si lo de
sean, p o d r á n entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 

Púb l i cas dentro del plazo de quince 
días que seña la con carác te r general 
el a r t ícu lo 75 del Reglamento de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo del 
Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras Públ icas ) de 23 de A b r i l 
de 1890. 

Valladolid, 1.° de Diciembre de 
1955. — El Ingeniero Director acci
dental, Nico lás Albertos. 
5064 N ú m . 1446-811,25 ptas. 

Admínlstracidn de justicia 
Anulación de requisitoria 

E l Juzgado de Ins t rucc ión de La 
Bañeza deja sin efecto la requisitoria 
publicada en este pe r iód ico con fe
cha 22 de Noviembre de 1954, l l a 
mando y ordenatfdo la captura de 
Eladio Rodr íguez Arza, como proce
sado en sumario n ú m . 100 de 1954, 
sobre estafa, por haber sido pre
sentado. 

La Bañeza , catorce de Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co.—G. Alberto Gutiérrez.—El Secre
tario, D a m i á n Pascual. 5362 

lo l e lefia 
Don Francisco José Salamanca Mar

t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de e jecución de sentencia seña ladas 
con el n ú m . 49(52. Autos 725[52, ins 
tados por D.a Carmen Villada Sierra» 
contra E m i l i o Díaz Ulloa, sobre sa
larios, he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocho días, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento y condiciones que se expresa
r á n , los siguientes bienes: 

Una mesa de madera de cortar, de 
2,10 metros de larga por 0,95 metros 
de ancha, valorada en m i l quinien
tas pesetas. 

Otra mesa de las llamadas de 
plancha, de nogal, de 1,50 metros de 
larga por 0,70 metros de ancho, va
lorada en m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Enero p r ó x i m o y hora de las 
doce treinta de su m a ñ a n a , advir
t iéndose: 

1. ° Que los licitadores d e b e r á n 
depositar previamente la cantidad 
equivalente al diez por ciento de su 
tasac ión . 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

3. ° Que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento en León a veint i
uno de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco.—F. J. Salamanca 
M a r t i n . - E l Secretario, E . de Paz 
del Río. 
5431 N ú m . 1466.—112,75 ptas. 


